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Sección Local de URE en Málaga. 

                              
Bases.- Diploma Paradores España (DPE). 

 
La Sección Local de U.R.E. en Málaga, crea el Diploma Paradores de España con 
el fin de dar a conocer los diferentes establecimientos en distintos puntos de la 
geografía española, fomentar el turismo histórico-natural y el contacto entre todos 
los radioaficionados.   
Será expedido con arreglo a las siguientes bases: 
1º. - Al Diploma podrán acceder todos los radioaficionados en posesión de licencia 
oficial y los escuchas (SWL), siendo de carácter internacional. 
2º. - El Diploma será expedido en una sola categoría, pudiéndose realizar los 
contactos con los distintos Paradores en cualquier modo y banda de los 
autorizados por el actual reglamento para RADIOAFICIONADOS. 
3º. - No serán válidos los contactos en bandas y/o modos cruzados. 
4º. - El presente diploma tendrá efecto a partir del 1 de Julio de 2009. 
5º. - Para la obtención del diploma, la estación solicitante deberá demostrar por 
medio del correspondiente LOG el haber contactado con el siguiente número de 
Paradores distintos: 
Estaciones españolas: 10 Paradores, debiendo estar entre ellos, al menos, 3 
Comunidades Autónomas distintas (Ceuta y Melilla cuentan como una comunidad 
autónoma a estos efectos). 
Estaciones extranjeras: 10 Paradores, debiendo estar entre ellos, al menos 2 
Comunidades Autónomas. 
6º. - Serán válidos los contactos realizados desde estaciones portables, portátiles y 
móviles siempre que estén autorizadas para ello. 
7º. - La estación expedicionaria deberá transmitir desde dentro del recinto del 
Parador sin interferir en absoluto el normal funcionamiento de este y ateniéndose 
a las directrices que el responsable del centro pudiera indicarle para ello. 
8º. – Se aconseja notificar al responsable del centro que se vaya a activar, de 
nuestra presencia y actividad, con el fin de no afectar al normal funcionamiento de 
este, todos los responsables de los establecimientos están informados de este 
diploma a través de su gabinete de prensa.   
9º. – Para la solicitud del correspondiente Diploma, se enviará relación de 
Paradores contactados en la que se incluyan: fecha del contacto, indicativo de la 
estación expedicionaria, nombre del Parador y referencia del nomenclátor, todo 
ello acompañado de la dirección de envío. 



El LOG será publicado y actualizado en la página Web de la sección local de URE 
Málaga, donde se podrá consultar. 
10º. – Las tarjetas QSL podrían mostrar una imagen del Parador activado, su 
logotipo y la Web Paradores de Turismo  pero será obligatorio que incluyan el 
indicativo usado en la actividad, el nombre del parador activado, las referencias 
del presente diploma, la del DME y otras. 
No serán válidas las tarjetas enmendadas o con raspaduras. 
11º. - Para cualquier cuestión no prevista en las presentes bases, la Junta Directiva 
de la Sección de U.R.E.-MALAGA resolverá el caso. 
12º. - La petición del Diploma y/o endosos se deberá hacer a: 
 
Sección de U.R.E.-MÁLAGA  
Apartado nº 262 -29080 MÁLAGA 
ea7urm@telefonica.net
www.ea7urm.org
 
El diploma es gratuito, con la única aportación de 3 € en sellos de correos para 
gastos de envió.  
13º. - Si un expedicionario participara en más de una actividad para el  DPE en un 
mismo día con su indicativo, indicativo de otro o indicativo especial  solamente se 
validará la primera expedición, quedando las demás actividades anuladas. 
14º. – Para que una actividad pueda considerarse válida, deberá de contar con al 
menos 50 contactos con estaciones diferentes, para lo que se permite en caso de 
baja participación se repita la actividad en otro día hasta completar el mínimo 
exigido. 
15º. - Toda actividad debe de notificarse a la sección de URE MÁLAGA que 
trasladara al manager la información remitida, y con un plazo máximo de 10 días 
posteriores a esta.  
16º. - No estará permitido a los expedicionarios anotar dos estaciones distintas 
operadas por un mismo compañero en el mismo momento, como por ejemplo 
indicativo propio e indicativo de la sección local, pues es distinto QTH. 
 
La Sección de U.R.E. Málaga.  Sorteará anualmente entre los participantes que 
hayan conseguido el diploma, la estancia de dos fines de semana en cualquiera de 
los paradores  en activo, o sea, dos participantes agraciados por año, así mismo, 
sorteará la estancia de un fin de semana entre todos los expedicionarios de ese año, 
quedando excluidos del sorteo todos aquellos que hayan obtenido este premio con 
anterioridad. 
Las estancias son obsequio de Paradores de España y estarán sujetas a la 
disponibilidad del parador escogido. 
El sorteo se realizará en la Asamblea General de esta Sección Local en presencia 
de todos sus socios, teniendo en cuenta que el año a efectos de cómputos, se cierra 
el 30 de Septiembre de cada año. 
 
La Sección de U.R.E. MÁLAGA anima a todos los radioaficionados a realizar la 
activación de Paradores para el presente diploma y agradece la colaboración de 
todos los radioaficionados para el correcto desarrollo de este. 
 
Así mismo agradecemos  la colaboración que nos han prestado desde el gabinete de 
prensa de Paradores de España. 

http://www.parador.es/es/portal.do?utm_source=google&utm_medium=cpc&utm_term=paradores&utm_campaing=Marca
mailto:ea7urm@telefonica.net
http://www.ea7urm.org/


NOMENCLATOR DE REFERENCIAS DE PARADORES

ORDEN REF. DPE. NOMBRE DEL PARADOR PROVINCIA COMUNIDAD REF. DME
1 PV-1 Parador de Argómaniz, El Burgo Alava PAIS VASCO 01021
2 PAB-1 Parador de Albacete Albacete CASTILLA LA MANCHA 02003
3 PA-1 Parador de Jávea Alicante VALENCIA 03082
4 PAL-1 Parador de Mojácar Almeria ANDALUCIA 04064
5 PAV-1 Parador de Ávila Ávila CASTILLA LEON 05019
6 PAV-2 Parador de Gredos Ávila CASTILLA LEON 05165
7 PBA-1 Parador de Mérida Badajoz EXTREMADURA 06083
8 PBA-2 Parador de Zafra Badajoz EXTREMADURA 06158
9 PB-1 Parador de Cardona Barcelona CATALUÑA 08047
10 PB-2 Parador de Vic-Sau Barcelona CATALUÑA 08298
11 PBU-1 Parador de Lerma Burgos CASTILLA LEON 09194
12 PCC-1 Parador de Cáceres Cáceres EXTREMADURA 10037
13 PCC-2 Parador de Guadalupe Cáceres EXTREMADURA 10087
14 PCC-3 Parador de Jarandilla de la Vera Cacéres EXTREMADURA 10105
15 PCC-4 Parador de Plasencia Caceres EXTREMADURA 10148
16 PCC-5 Parador de Trujillo Caceres EXTREMADURA 10195
17 PCA-1 Parador de Cádiz Cádiz ANDALUCIA 11012
18 PCA-2 Parador de Arcos de la Frontera Cadiz ANDALUCIA 11006
19 PCS-1 Parador de Benicarló Castellón VALENCIA 12027
20 PCR-1 Parador de Manzanares Ciudad Real CASTILLA LA MANCHA 13053
21 PCR-2 Parador de Almagro Ciudad Real CASTILLA LA MANCHA 13013
22 PCO-1 Parador de Córdoba Córdoba ANDALUCIA 14021
23 PC-1 Parador de Ferrol A Coruña GALICIA 15036
24 PC-2 Parador de Santiago de Compostela A Coruña GALICIA 15078
25 PCU-1 Parador de Cuenca Cuenca CASTILLA LA MANCHA 16078
26 PCU-2 Parador de Alarcón Cuenca CASTILLA LA MANCHA 16003
27 PGI-1 Parador de Aiguablava - Begur Girona CATALUÑA 17013
28 PGR-1 Parador de Granada Granada ANDALUCIA 18087



29 PGU-1 Parador de Sigüenza Guadalajara CASTILLA LA MANCHA 19257
30 PSS-1 Parador de Hondarribia Guipúzcoa PAIS VASCO 20036
31 PH-1 Parador de Ayamonte Huelva ANDALUCIA 21010
32 PH-2 Parador de Mazagón, Cumbres Mayores Huelva ANDALUCIA 21029
33 PHU-1 Parador de Bielsa Huesca ARAGON 22057
34 PJ-1 Parador de Jaén Jaén ANDALUCIA 23050
35 PJ-2 Parador de Cazorla Jaén ANDALUCIA 23028
36 PJ-3 Parador de Úbeda Jaén ANDALUCIA 23092
37 PLE-1 Parador de León León CASTILLA LEON 24089
38 PLE-2 Parador de Villafranca del Bierzo León CASTILLA LEON 24209
39 PLL-1 Parador de Artíes, Naut Aran Lleida CATALUÑA 25025
40 PLL-2 Parador de Seu d'Urgell Lleida CATALUÑA 25203
41 PLL-3 Parador de Vielha Lleida CATALUÑA 25243
42 PLO-1 Parador de Santo Domingo de la Calzada Logroño LA RIOJA 26138
43 PLO-2 Parador de Bernardo de Fresneda Logroño LA RIOJA 26138
44 PLO-3 Parador de Calahorra Logroño LA RIOJA 26036
45 PLU-1 Parador de Monforte de Lemos Lugo GALICIA 27031
46 PLU-2 Parador de Ribadeo Lugo GALICIA 27051
47 PLU-3 Parador de Vilalba Lugo GALICIA 27065
48 PM-1 Parador de Alcalá de Henares Madrid MADRID 28005
49 PM-2 Parador de Chinchón Madrid MADRID 28052
50 PMA-1 Parador de Málaga Gibralfaro Málaga ANDALUCIA 29067
51 PMA-2 Parador de Málaga Golf Málaga ANDALUCIA 29067
52 PMA-3 Parador de Antequera Málaga ANDALUCIA 29015
53 PMA-4 Parador de Nerja Málaga ANDALUCIA 29075
54 PMA-5 Parador de Ronda Málaga ANDALUCIA 29084
55 PMU-1 Parador de Puerto Lumbreras Murcia MURCIA 30033
56 PNA-1 Parador de Olite Navarra NAVARRA 31191
57 PO-1 Parador de Santo Estevo, Nogueira de Ramuin Ourense GALICIA 32052
58 PO-2 Parador de Verín Ourense GALICIA 32085
59 POV-1 Parador de Gijón Oviedo ASTURIAS 33024



60 POV-2 Parador de Cangas de Onís Oviedo ASTURIAS 33012
61 PPA-1 Parador de Cervera de Pisuerga Palencia CASTILLA LEON 34056
62 PGC-1 Parador de Cruz de Tejeda Las Palmas CANARIAS 35016
63 PPO-1 Parador de Pontevedra Pontevedra GALICIA 36038
64 PPO-2 Parador de Baiona Pontevedra GALICIA 36003
65 PPO-3 Parador de Cambados Pontevedra GALICIA 36006
66 PPO-4 Parador de Tui Pontevedra GALICIA 36055
67 PSA-1 Parador de Salamanca Salamanca CASTILLA LEON 37274
68 PSA-2 Parador de Ciudad Rodrigo Salamanca CASTILLA LEON 37107
69 PTF-1 Parador de Cañadas del Teide Sta.Cruz de Tenerife CANARIAS 38038
70 PTF-2 Parador de La Palma Sta. Cruz de Tenerife CANARIAS 38038
71 PTF-3 Parador de La Gomera, San Sebastian Sta. Cruz de Tenerife CANARIAS 38036
72 PTF-4 Parador de El Hierro, Valverde Sta. Cruz de Tenerife CANARIAS 38048
73 PSA-1 Parador de Fuente Dé, Camaleño Santander CANTABRIA 39015
74 PSA-2 Parador de Limpias Santander CANTABRIA 39038
75 PSA-3 Parador de Santillana Gil Blas Santander CANTABRIA 39076
76 PSA-4 Parador de Santillana Santander CANTABRIA 39076
77 PSG-1 Parador de Segovia Segovia CASTILLA LEON 40194
78 PSG-2 Parador de La Granja Segovia CASTILLA LEON 40181
79 PSE-1 Parador de Carmona Sevilla ANDALUCIA 41024
80 PSO-1 Parador de Soria Soria CASTILLA LEON 42173
81 PT-1 Parador de Tortosa Tarragona CATALUÑA 43155
82 PTE-1 Parador de Teruel Teruel ARAGON 44216
83 PTE-2 Parador de Alcañiz Teruel ARAGON 44013
84 PTO-1 Parador de Toledo Toledo CASTILLA LA MANCHA 45168
85 PTO-2 Parador de Oropesa Toledo CASTILLA LA MANCHA 45125
86 PV-1 Parador de El Saler Valencia VALENCIA 46250
87 PVA-1 Parador de Tordesillas Valladolid CASTILLA LEON 47165
88 PZA-1 Parador de Zamora Zamora CASTILLA LEON 49275
89 PZA-2 Parador de Benavente Zamora CASTILLA LEON 49021
90 PZA-3 Parador de Puebla de Sanabria Zamora CASTILLA LEON 49166



91 PZ-1 Parador de Sos del Rey Católico Zaragoza ARAGON 50248
92 PCE-1 Parador de Ceuta Ceuta CEUTA Y MELILLA 51001
93 PME-1 Parador de Melilla Melilla CEUTA Y MELILLA 52001

EN CONSTRUCCION
94 PCS-2 Parador de Morella Castellon LEVANTE 12080
96 PMU-2 Parador de Lorca Murcia MURCIA 30024
97 PAS-3 Parador de Corias, Cangas del Narcea Asturias ASTURIAS 33011
98 PZ-2 Parador de Veruela, Vera de Moncayo Zaragoza ARAGON 50208

EN PROYECTO
99 PBA-3 Parador de Badajoz - Ant. Htal. S. Sebastián Badajoz EXTREMADURA 06015
100 PIB-1 Parador de Ibiza - Castillo de la Almudaina Ibiza BALEARES 07026
101 PC-3 Parador de Muxía A Coruña GALICIA 15052
102 PGU-2 Parador de Molina de Aragón Guadalajara CASTILLA LA MANCHA 19190
103 PJ-4 Parador de Alcalá la Real Jaén ANDALUCIA 23002
104 PLE-3 Parador de Villablino Leon CASTILLA LEON 24202
105 PLL-4 Parador de Lleida - Convento del Roser Lleida CATALUÑA 25120
106 PNA-2 Parador de Estella-Monasterio de Irache Navarra NAVARRA 31097
107 PSA-3 Parador de Béjar Salamanca CASTILLA LEON 37046
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